DECLARACION DE SAN SALVADOR
DE LAS MAGISTRADAS DE LOS MAS ALTOS TRIBUNALES Y
ORGANOS JUDICIALES DE IBEROAMERICA
“Por una Justicia de Género”

PREAMBULO

Nosotras, las mujeres integrantes de los MAS ALTOS TRIBUNALES Y
ORGANOS JUDICIALES DE IBEROAMERICA reunidas en el V
Encuentro de Magistradas por una justicia de género.

Conscientes que la Declaracién Universal de los Derechos Humanos de
las Naciones Unidas del 10 de diciembre de 1948, proclama que su
contenido se aplica a todos los seres humanos incondicionalmente “sin
distincion alguna de raza, color, sexo, idioma o cualquier otra
condicién”t;

Tomando en cuenta que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Politicos y el de los Derechos Econémicos, Sociales y Culturales de las
Naciones Unidas del 16 de diciembre de 1966, constituyen instrumentos
internacionales importantes en la realizacién més efectiva de esos
derechos?;

Reconociendo que, con posterioridad a la Declaracién Universal y a los
Pactos Internacionales, se adopté la Convencién sobre la Eliminacién de
todas las Formas de Discriminacién contra la Mujer de las Naciones
Unidas de 18 de diciembre de 1979, en la cual se enfatiza el derecho de las
ciudadanas a vivir sin ningtin tipo de violencia o discriminacién? y la
respectiva obligacion de los Estados de garantizar que no la haya en su
territorio.

Evidenciando la existencia de instrumentos internacionales de proteccién
de los derechos humanos en el sistema interamericano como la
Convencién Americana de Derechos Humanos, el Protocolo Facultativo
de la Convencién Americana y la Convencién Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, como
normas juridicas fundamentales para el goce y disfrute de los derechos
de las mujeres.
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Preocupadas de la persistente discriminacién y violencia contra las mujeres
en la regién en el goce y disfrute de sus derechos humanos.

Reconociendo, también, que existe un consenso global sobre la pertinencia
y necesidad impostergable de cumplir con todos los compromisos
asumidos en las distintas reuniones intergubernamentales, regionales y
mundiales, particularmente la Declaracién y Programa de Accién de
Viena de la Segunda Conferencia Mundial de los Derechos Humanos de
las Naciones Unidas; el Programa de Accién de la Conferencia
Internacional de Poblacién y Desarrollo; y la Declaracién y Plataforma de
Acci6n de Beijing de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer que
vinieron a fortalecer la integracién de los derechos humanos de las
mujeres a los principales instrumentos y mecanismos de derechos
humanos de las Naciones Unidas;4

Considerando la necesidad de incorporar transversalmente el derecho
internacional de los derechos humanos de las mujeres en la
administracién de justicia.

Tomando en Cuenta las Declaraciones de la VI y VII Cumbre
Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales
Supremos de Justicia, sobre el acceso a la justicia de la mujer y la
Declaracién de Panamé de la XI Asamblea de Cortes Supremas de Justicia
de Centroamérica y el Caribe;

Entendiendo que la perspectiva de género visibiliza los distintos efectos
de la construccién social de los géneros y pone al descubierto que el
hombre y lo masculino son el referente de la mayoria de los principios y
normas juridicas en detrimento de las mujeres y de los valores asociados
con lo femenino, y sugiere nuevas formas de construir los géneros que no
estén basadas en la discriminacién.

Reunidas en San Salvador los dias 23, 24 y 25 de febrero de 2005 para
analizar, desde la administracién de justicia, asuntos relacionados con la
violencia de género y los derechos reproductivos, adoptamos la siguiente
Declaracién:

4 A/Res/48/194 Declaraci6n sobre la Eliminacién de la Violencia contra la Mujer (20/12/1993)






